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En síntesis, la norma aplicada a las quejosas (pretendidamente 

sustentada en el artículo 30, fracción III multicitada) es contraria a la 

interpretación gramatical y sistemática del propio artículo 30, fracción III, de 

la Ley General de Cambio Climático. 

Efectivamente la norma invocada por la Legislatura de 

Zacatecas, supuestamente derivada del artículo 30, fracción III, de la Ley 

General de Cambio Climático, es incompatible con el régimen constitucional 

de distribución de competencias, así como con el régimen general de 

distribución de competencias en materia de medio am · nte. 

De lo anterior se sigue que, 1 norma concreta aplicada en 

detrimento de las quejosas, que la Le · atura del Estado de Zacatecas 

desprende del artículo 30, fracción III, e la Ley General de Cambio Climático, 

es inconstitucional. De todo lo die o se impone la conclusión ineluctable de 

que la norma aplicada a los parti lares contraviene el régimen constitucional 

y general de distribución de ompetencias, tanto en materia de bienes del 

dominio directo de la nació como del uso y aprovechamiento de minerales, 

así como asociados con la m teria de protección al ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio 

interpuesto el presente r 

to y fundado, a usted, C. Jueza Primero 

cas atentamente pedimos, se sirva tener por 

rso de revisión contra parte de la sentencia 

dictada en la audiencia nstitucíonal; sirva mandar distribuir las copias del 

escrito de expresión d agravios que acompaño, y disponga que se remitan los 

autos originales al . ibunal revisor que corresponda. 
L 

Al Tribunal Colegiado a quien por turno corresponda conocer del 
1 

recurso de revisión, atentamente pedimos, se sirva admitirlo, y en su 

oportunidad dicte ejecutoria en que revoque la negativa y conceda el amparo 

a las quejosas en la parte de la sentencia que se impugna. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO. 
Ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas 

mbre de 





Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1_1.pdf
Secuencia: 2326683

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: AZHUR TEJADA FLORES
Firmante

CURP: TEFA691107HDFJLZ01
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000e28  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/12/2018T15:17:53Z / 06/12/2018T09:17:53-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5e 89 35 2f a2 c3 a5 8f f5 fa 61 0c f9 fe 8f 83 13 6f c8 a6 47 fe d0 50 5b 98 c1 d1 dc 4f a4 23 e9 f6 d0 57 c8 4b

29 d7 75 64 6c a8 f8 66 96 1d d8 88 dc 4a 7f 8c 39 78 cc 80 88 05 f1 8c ce ab 58 bf 33 4b e9 a2 ca 8b 24 58 dc
80 1f cc 3e de d6 8e 49 36 6b d8 cb 2d 7a 82 85 c7 93 a1 26 fb 46 d1 35 4d cd 37 0d c2 f2 5e c2 9a e2 9f f2 53
d3 d2 eb 17 1c a6 a2 e7 d6 64 e3 5e 59 c5 f3 88 74 1e 36 f1 d3 8c e9 4e 71 60 8d fb 43 e8 fe f6 15 9a 5b b8 7e
76 5d 12 1b 54 8f 43 d3 90 a7 25 36 1b 01 20 10 ce 42 9c 5c 21 23 0d ca bf a7 d3 2a c3 e3 45 d0 91 cc b1 6d a5
b3 2e e1 67 ef ad ce 40 3e c1 88 99 72 d7 43 c4 7f 59 b3 13 c4 74 91 dd 2f 97 e8 0f 44 ac 8c 8c c9 2c 2e 18 50
98 44 d3 47 6b c0 47 f6 53 23 53 c3 62 78 8b a1 ca 12 81 37 d4 76 b9 77 b0 b9 d8 4b a0 8c 86 f9 1c

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/12/2018T15:17:10Z  / 06/12/2018T09:17:10-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000e28

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/12/2018T15:17:53Z  /  06/12/2018T09:17:53-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

2329591

Datos estampillados: C21A460896BC35D131B7601FE53798B97CCB80D3




